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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

SERVIAIRE CIA. LTDA. .---=--===-=- 

CUARTA: a RIO O, 
AS 
DE 

En da Ciudad ode bruairagquida. Cabecera del Cantón delo mismo nombre. 

en dla Fravinaila delo Guarass PMepáldica del Ecuasdora El día du ur 

lunes hreinta de Enera de mill novecientos narraba o CÁAJIEC. ar Le 

más ABOGADO FRANCISCO CORONEL, 

ELORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la 

COMPAÑIA SERVIAIRE CIA. LTDA., debidamente representada por su 

GERENTE GENERAL señora ENNIE AGUIRRE CEVALLOS VIUDA DE DE IULIO, 

quien acredita «su personería con los documentos que adjunta a 

esta escritura como habilitante, de estado civil viuda, de 

profesión ejecutiva; de nacionalidad Ecuatoriana z la 

compareciente declara ser mayor de edad, portadora de su 

documento de Ley, con domicilio en ésta Ciudad, a "quién de 

conarer day Fes Bien inetrafda en la naturaleza y efecto legal 

de da presente esccritira a Cia olargamienta pracede coma saga 

entera Libertad, paro das dereciaos Que repyues 

  

Pride oo CONT La 

capacidad cido necesaria para alldigarse y contratar expones Cia 

tiene a bien elevar a escritura péáblice €lo contenida de la 

presente minita cura tenco! Literal es coma. sigues SEROR HOTARIO: 

Lin ed Lilia de Escrituras Públicas a BLU CAFaO. SÍrease dnecerbar 

una de fumenta de Capital oy Eefaorma de Estatutos Sociales de da 

Exa paa ELA RE. LA. A TD tenar o de lazo siguien das 

clan das: PRIBERA: Comparece a la celelradción y suscripolón de 

la presente. Escritura Páblica, de Siento de Capital, La señora     
ERE ARRLLERE EMMA YD DE DE TULIO, a 
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ante mi en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello v firmo en la 

ciudad de Guayaquil a los tres dias del mes de FEBRERO de mil  nove- 

  

cientos noventa y cuatro. 

   
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecka.de-hoy y al margen de la matriz de la escritu 

ra pública del treinta de enero de mil novecientos noventa y cin 

co, tomé nota de la resolución número nueve-cinco-dos-uno-uno-ce 

ro-cero-tres-tres-seis-cuatro, emitida por el Abogado Manuel Mo- 

Tina Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil; por la que se aprueba el AUmento de Capital y la - 

Reforma del Estatuto de la Compañía SERVIAIRE C. LTDA.- Doy Fé.- 

Guayaquil, 2 de Junio de 1995. 
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Noia DEGINA TERCERA 

  

CERTIFICOS ¿ue con fuche de hoyz ys Cn amplimiento de lo ordg 

nedo en ls Fesolución número 95-=2=1=1=D0336b, cicted» el 22 - 
de Mayo de 1.995, por el Bubintendente Jurídico de lo Intenden 
cie de Compeñíss de Gueyequil, quede inecrite esta escrituro , 

ls usemos que contisne el »UMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ES» 

OR IRE Co LTDA», de fojen 36.369 ] 
A e 36.385, 11.122 del Registro Hercentil y enotede buja  / 

el número 2h. rtorko.-Gueyequíl, once de Julio de - / 
y cinco.-El Registrador Mereemtid QU - 

j 
¿s
l 

«
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lado. CARLOS PONCÉ ALVARADO 
Registradar Mercantil Suplente 

de Cantán Gueya anal) 

CERTIFI COs Que com fecha de hoy, Quedo 3rcid ved» uno mode sután 

tico de esto sscreituro, en ampliwnianta de lo di 

crato 733, dictado el 22 de Agusto de 1.973, por a, 

dente de lo Repóblico, publicado en el Registro — 

del 29 de Agosto de 1.97%.-Gueysquil, once de Ju 

cientos novente y cinto.-El Registredor Marconti 

    

      

  

heads. CARLOS PONCE ALVARADO 
Roi Mercantil Suplente 

Contén Guryamál 

CER» 

   



TIFXCO: Que con fecha de hoy, se tomó note de a tura 

o fojes 8.533 del Registro Marcentil de 1.981 y 

alseo Registro de 1.987, el rmezgen de los inmtxipriones /Tes- 

pucti van. -Gueyaquil, once de Julto de m2 no 

to y cinco.-£2l Registredox Myrcentil Suplant 

            

  

leads. CAKLOS PONCE ALVARADO 

Registrador M | Suplente 
del Guión — Queyamndl 

6 con de boy, quede exchivedo al onrtifies 

     

  

Lado. CARLOS PENCE MVARÁADO 

Registrador still Suplente 

del Cantón Gueyamál 

CERTIFECD: Que con facto de hoy, y de conformidad con lo dis 

puerto en el Artículo 33 del Oódigo de £ 

  

   

   
   

to.-Aueyaquil, once de Julia de mil 

eo.-€l Registrudor Mercontil Suplente. 

  

NCE ALVARADO 

Registrador mil Suplente 
del Guayana) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVIAIRE 

CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 4 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y A 

CUATRO. — 

En Guayaquil, domicilio principal de la Compañía, a los Cuatro días del 
mes de Agosto de Mil Novecientos Noventa y Cuatro, en su local Socíal, 

ubicado en el Km. 2 1/2 de la Av. Carlos Julio Arosemena, siendo las 

10430, se reunen los Socios de Servialre Cla, Ltda., señores ALDO — 

COLTRO ROS, Italiano, declarado Inversionista Nacional por el M.I.C.Es 

l., dueño 357 participaciones, iguales e indivisibles úe Un Mil Sucres 

cada una de ellas, que representan S5/. 357.000,00 que le dan derecho a 

357 votos, siendo además Presidente de la Compañía y como tal Presiden 

te de les Juntas Generales; GUSTAVO GALO MARTILLO BERMEO, Ecuatoriano, 

dueño de 168 participaciones, iguales e indivisibles de Un Mil Sucres, 

cade una de ellas, que represeñtan 3S/,. 168,.000,00 que le dan derecho 

a 168 votos; y, FRANCESCO DE TULIO AGUIRRE, como mandatario de los he- 

rederos del señor VINCENZO DE JULIO MARANO, fallecido el día 14 de Ju- 

lio de 1984, quien comparece debidamente facultado de conformidad con 

la Posesión Efectiva otorgada por el señor Juez Décimo de lo Civil de 

Guayaquil, el 23 de Octubre de 1986; las 11H15 a favor de los señores 

ENNIE AGUIRRE DE DE JULIO, MARITZA DE TIULZO DE CAAMAÑO Y FRANCESCO DE 

IULIO AGUIRRE, sentencia debidamente inscrita de fojas 274.735 a — 
274.738 nímero 13.316 del Registro de Propiedad y anotada bajo el núme 
ro 32.480 del Repertorio, en la cíudad de Guayaquil, a Uno de Diciem= 

bre de 1986, Posesión Efectiva, que se encuentra Protocolizada en el 

testimonio de Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Es 

tatutos de la Compañía SERVIAIRE CIA, LTDA,, otorgada ante la doctora 

Norma Plaza de García, Notaria Pública Décima Tercera de este Cantón, 

el 29 de Diciembre de 1986, e inscrita en el Registro Mercantíl,de la 

ciudad de Guayaquíl, de fojas 16.061 a 16.097 Número 3.273 del Regis- 

tro Mercantil y anotada bajo el $ 5,098 del Repertorio, el día 29 de 

Abril de 1987, de conformidad con el Art. 109 de la Ley de Compañías, 

a nombre y en representación de la señora MARITZA DE JULIO AGUIRRE DE 

CAAMAÑO, y POR sus propios derechos como heredero de VICENZO DE IULIO 

MARANO; Y» la Señora ENNTE AGUIRRE CEVALLOS VDA. DE. DE IULIO, por sus 

propios derechos Como cónyuge sobreviviente, condi derecho a gananciales, 

  

   
        

    

indíviso de 175 participaciones, iguales e “indivisibles, ae Y ey 

cres cada una de ellas, que les dan derecho a 175 votos. fodos 3 

ciós presentes constituyen la totalidad del capital pagad jo- ds 10 cui 
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ñLa a la fecha, de S/. 700.000,00 dividido en 700 participaciones 

iguales e indivisibles de Un Mil Sucres cada una de ellas, cons- 

tíituyendo los socios la totalidad del Capital Social pagado, de - 

conformidad con los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañías, acuer— 

dan constituirse y celebrar la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑIA, de carácter Universal, lo que así deciden por unanimí- 

dad, ya que están de acuerdo en conocer y decidir los puntos si- 

guientes: a) Aumento de Capítal; y, b) Reforma de los Estatutos - 

Sociales, El señor Aldo Coltro Ros, Presidente de la Compañía y 

de la Junta General, dispone que los presentes designen un Secre- 

terio Ad-Hoc para la presente Junta, ya que en los Estatutos Socia 

les no se ha designado cual de los funcionarios de la Compañía sea 

el titular. Los comparecientes piden al señor Gustavo Calo Martillo 

Bermeo, actúe como Secretario de la presente Junta, quien así lo - 

acepta; el señor Presidente de la Junta, ordena que el Secretario 

iG+Hoc Gustavo Galo Martillo Bermeo, no obstante de tratarse de Jun 

ta Universal, forme la lista de Asistentes de acuebdo a la Escritu- 

ra Pública de Constitución de la Compañía y Libro de Participaciones 

de la mísma, lo que se procede a cumplir inmediatamente, diejando -— 

constancia del patticular en documento aparte, que lo firman el Pre 

sidente y Secretario Ad-Hoc de la presente Junta; constetada la pre 

sencia de la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la 

Compañía,- El Presidente declara instalada la Junta General y orde- 

na que se considere el Prímer Punto, cual es el Aumento de Capital 

de la Compañía y Reforma de Estatutos. El señor Presidente, expone 

a los Aststentes de la Junta, que por Resolución de la Superinten- 

dencia de Compañías, se ha dispuesto el Aumento de Capital de las 

Compañías que están bajo su control, por lo que propone que el Capi 

tal de S/. 700.000 ¿uo suscrito y pagado, sea aumentado a la cantidad 

de s/. 10'000.000,00' valores que se tomarán de la Reserva Facultati 

va de acuerdo al Balance General correspondiente al año de 1993,apro 

bado mediante Junta General Ordinaria Universal de la Compañía, el - 

día 8 de Marzo de 1994, Reserva Facultativa que en la actualidad to- 

telíza la cantidad S/. 19'400.000,00 debiendo tomar de esta cuenta — 
la cantidad de S/. 9'300.000,00 para el Aumento de Capital de la Com 

pañía, correspondiéndole a cada socio en proporción a sus participa 

ciones en el capital social, suscribir y pagar el Aumento de Capital 

de la siguiente manera. El socio Gustavo Galo Martillo Bermeo, dueño 

de 168 participaciones de Un M11 Sucres cada una de ellas, le corres 

- ponde en el Aumento de Capítal Social atribuirse 2.232 participacio- 
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_NEs iguales e indivisibles, acumulativas de Un Mil Suares cada una 

de ellas, que totalizan la cantidad de S/. 2'232.000,0031 Los Here- 

deros del socio Vincenso De Xulio Marano, fallecido, representado 

por el Señor Francesco De Iulio Aguirre, y la cónyuge sobrevivien- 

te con derecho a cananciales señora ENNIE AGUIRRE CEVALLOS VDA. de 

DE IULIO, tienen derecho y les corresponden en el Áumento de Capi- 

tal Social por sus 175 participaciones de Un M11 ucres cada una de 

ellas, atribuirse participaciones 2.325 participaciones de Un Mil 

Sucres caáúas una de ellas; iguales e lidivisibles y acumulativas que 

totalizan la cantidad de 3/. 2'325,000,00, debiendo tomarse este va 

lor de la Cuenta de Reserya Facultativa como consta del Balance del 

año 12993, y finalmente el Socio Aldo Coltro Ros, por sus 357 parti. 

cipaciones que representan la cantidad de S/. 357,000,00 le corres- 

de en el Aumento de Capital Social, la cantidad de S/. 4'743.000,00 

que la dan derecho a atribuirse 4.743 participaciones. Que de confor 

midad con los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías Arts. 112, 14 

teral +=) del Arta 115, los 3ucios tienen derecho de atribución para 

en caso de acordarse el fumento del Capital Social, para suscribírlo 

en proporción a sus aportes sociales, por lo que deben en esta Junta 

los Xocios hacer uso de tal derecho, que él, por su parte, participa 

en el fumento del Capital Social, atribuyéndose 4.783 participaciones 

que representan S/. 4'743.,000,00 que le corresponde, cantidad de dine 

ra que debe ser tomada de la Cuenta de Reserva Facultativa del Balan 

ce General del ño 1993, de la Compañía, en la proporción que le toca- 

ría por sus utilidsdes, que con la de los otros. Socios crearon esta - 

cuenta. El Socio Gustavo Galo Martillo Bermeo, pide la palabra y ha9 

ciendo uso del derecho que le asiste, de atribución, expresa que par= 

ticipa en el Aumento del Capital Social, con S/. 2'232.000,00 por lo 

que se atribuye 2.232 participaciones, que es el valor peoporcional - 

que le corresponde por sus 168 participaciones de Un M1l Sucres cada 

. una de ellas, que tiene en el Capital Social de SERVIAIRE CIA, LTDA, , 

valor que debe ser tomado de la Cuenta de Reserva Facultativa del Ba- 

lance Gentral del año 15933 y, finalmentg tento el representante de 

los herederos del Socio Vincenzo De lulio Marsno;, señor Francesco De 

. lulio Aguírre como la cónyuge sobreviviente señora Ennle Aguirre vda. 

de De luldo, por su propio derecho a los gananciales, manifiestan que 

participan tanto por sus propios derechos como por los que represe 

el señor Francesco De lulio Aquirre de la .Señora Maritza pé:Tul: 

Caamaño, en el Aumento del Capital Social 'de la Compañía,. y que/ por 

las 175 participaciones que a ellos les corresponde en [él sente $ 
á 
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AA 
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cial de SERVIAIRE CIñe LIDA., les toca como herederos y cónyuge sobre- 

viviente. con derecho a genancieles, atribuirse 2.325 participaciones - 

de Un MI1 Sucres, equivalentes a S/. 21325.000,00 debiendo tomarse es- 

te valor de la Cuenta de Reserva Facultativa del Balance General del - 

año 1993, El Presidente Aldo Coltro Pos, expresa que habiéndose pronun 

cíado todos los Socios favorablemente por el Aumento de Capital y la - 

forma de pago del mismo, tomándose los S/. 9*'300.000,00 de la cuenta - 

de la Reserva Facultatíva, debe así decirlo esta Jurita General, la que 

por el- pronunciamiento de' hecho. pór todos y Cada uno de sus ocios, por 

unanimidad deciden Aumentar el Capítal Social de SERVIATRE CIA. LIDA., 

en S/. 9'300.000,00 para que llegue a I/. 10'000,000,00 tomándosa de la 

cuenta de Reserva Facultativa, tal cantidad de dinero para que partici- 

pen los Socios en proporción a sus aportes Sociales, El Presidente, ordena 

que de inmediato se considere el Segundo Punto. Toma la palabra del Socio 

Gustavo Galo Martilio Bermeo, quien ima vez sutorizado por el Presidente 

dice: Que una vez resuelto el Aumento úe Capital, que de S/. 700.000 ,00 

pasa a ser S/. 10'000.000,00 debe reformarse el Artículo luínto, del Ca- 

pital, de los Estatutos sociales, para lo cual propone SE apruebe el si- 

guiente texto reformatorio;. "ARTICULO QUINIO,- DEL CAPITAL.O El Capital 

de SEKVIAIRZ CIA. LTDA., es de S/. 10'000.000,00 dividido en 10,000 par- 

_ ticipaciones iguales e indivisiíbles, de Un Mil Sucres cada una de ellas",= 

Pide la palabra el señor Frencesoo De lulio Aguirre, quien con la venía -— " 

de la Presidencia expone que la reforma sugerída- al Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales, está conforme el Aumento de Capital y que le perece - 

bien redactada, por loque apoya su aprobación el Presidente, quien tam 

bién es Socío de la Compañía,expresa su conformidad con el texto sugerido 

por el Socio Gustavo Galo Martillo Bermeo, asÍ mismo la seflora Ennie Aguk 

rre Vda. de De lulío, expresa su aceptación a la redacción sugerida por - 

el señor Gustayo Galo Martillo Bermeo, habiéndose promiunciando la totalidad 

de Socios de la Compañía, en forma unánime, por la aprobación de la redac- 

ción sugerida, la Junta General, en vista de esta unanimidad resuelve re- 

formar. los Estatutos SJocíales de la Compañía en el Artácule Quinto, con — 

la redacción acordada; y, sutoriza a la Representante Legal de la Compañía 

para que realice los trámites legales para su aprobación e inscripción en 

el Regístro Mercantil y más diligencias para su total perfeccionamiento -— 

tratedo loz dos juntos materia de esta Junta General. El Presidente dispo- 

ne que la misma entre en receso por espacio de treinta mírmtos, para que - 

el Secretario Ad-Hoc, proceda a redactar el Acta. Cumplido el cometido, la 

Presidencia, reinstala la Junta y dispone que el Secretario de lectura al 

Acta elaborada y realizada la misma, puesta en consideración de los presen 

A, 

AM, 

A. 
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tes, la aprobaron sin modificación alguna. Siendo las 11530 el Pre- 

sidente, declara concluída la presente Bunta General, disponiendo - 

que los Socios presentes y la Gerente General de la Compañía, por - 

tratarse de Junta Universal la firmen, lo que se cumple y así da fe, 

el Secretario Ad-Hoc, que lo Certifica.-f)--Aldo Coltro Ros, Preosiden 

te, 1) Ennie iquirre Vás. de De Tulio, Gerente General; f) Gustavo —— 

Galo Mértillo Bermeo, Secretario Ad+lloc, £) Francesco De Iulio Aguirre, 

Represoantante de los Heredercs de Vicenzo De fulio Marenos Es fiel co- 

pia de su original, al que me rerito en caso necesarios 

Gu-yaquil, Agosto 4 de 1994 

qe 
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Gustavo Je Martillo 3ermeo 

SECRETARIO —AD+H9C 
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COPIA CERTIFICADA: - - - - - - 

ACTA DE JUNTA GUNTRAL ORDINARIA UNIVERSAL, 
DE LA COMPAÑIA DL RLSPONSABILILAD LIMITADA 
SERVIAIRE C. LTD. CELLBRADA EN GUAYAQUIL 
EL .8 DE MARZO de 1.994, 

En Guayaquil, domicilio principal,a Jos 8 días de Marzo 
de 1.994, siendo las 12h30, en su local social ubicado 

en el inmueble del km. 2 1/2 de la Av. C.J, Arosemena T, 
Ss.n.-, se reunen los socios de la Compañia de Responsabi- 
lidad limitada SERVÍIALRE C.LTD., señores ALDO COLTRO ROS, 
GUSTAVO GALO MARTILLO BERMEO y los herederos del señor 
VINCENZO DE TULIO MARANO, representado por el señor 
FRANCESCO DE JULITO AGUIRRE, conforme carta poder que 
presenta para el efcectlto y la cónyugue sobreviviente se- 
ñora ENNIE AGUIRRE de DI TULIO. Todos los presentes so- 

cios constituyen la tLolalidad del capital social suscri- 
to y pagado que es de 5/. 700.000.o0o dividido en 700 par- 
ticipaciones iguales, indivisibles y acumulativas de mil 
sucres cada una de ellas, por lo que hay 700 votos. Estos 
antecedentes les permiten de acuerdo con el artículo 121 
en relación con el artículo 280, ambos de la ley de com- 
pañias, reunirse y celebrar Junta General, Ordinaria de 
carácter Universal, a tratar y resolver los siguientes - 

puntos: 

A) Conocimiento y resolución de la memoria del Adminis- 

trador por el ejercicio del año 1.993.; 
B) Conocimiento y resolución del Balance General y del 
estado de la cuenta Pérdidas y Ganancias; 
C) Conocimiento y resolución del informe de Comisario - 
Principal sobre el año cconómico de 1.993 - 

- D) Resolución acerca de los resultados del ejercicio econó- 

mico del año 1,993 y 

E) Nombramiento de Comisario. 

Actuan de Presidente el titular señor ALDO COLTRO ROS. y de 
Secretario la Gerente General, señora Ennie Aguirre de 
De lulio. Inmediatamente el Presidente ordena que la se- 

cretaria forme la lista de socios concurrentes a la pre- 

sente Junta, lo que se hace y se deja constancia cn docu- 

mento aparte que firman ambos funcionarios, 

Siendo las 12h50, el Presidente declara formalmente insta- 

lada la presente Junta y ordena se trate cl punto A). Así 

se hace y se pone a considerución de los socios la memoria 
de administración. Se delibera al respecto y tras con- 

versaciones breves se decido pasar a votación. REalizada 

la votación esta dio 700 votos a favor de aprobación, es 
decir votación unánime. Por esto, la Junta General, por 
unanimidad resuelve aprobar la memoria de administración. 
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Acto seguido se trata el punto B), Se dialoga y se pone 
de manifiesto por los accionistas que ellos conocian de 
estos documentos y que por lo tanto deberian pasar a vota- 

ción, Efectuada esta arroja 700 votos a favor, esto es 
unamimidad. Así la Junta Ceneral, por unanimidad, resuelve; 

Aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Canan- 
cias del ejercicio del año 1.293. Seguidamente se trata 
el punto C), Se estudia y se delibera respecto del informe 

de fiscalización y se decide pasar a votación. REalizada 
la votación da 700 votos a favor, esto significa unanimidad. 
Así la Junta General, por unanimidad resuelve. Aprobar el 
informe del Comisario Principal señorita Ingeniera Comercial 
Lillian Ayora sobre el ejercicio económico del año 1.993, 
Luego se trata el punto Dj). Los socios deciden que las 
utilidades correspondiente al año 1.9293, sean repartidas: 
La cantidad de S/. 30'000,000.00 entre los accionistas pro- 
pórcionalmente y el saldo posen a formar parte de las reser- 
vas, lo que todos manifiestan concordar, Se hace la vota - 
ción y esta da 700 votos favorables, es decir por unanimidad. 
Con este antecedente, la Junta General, por unanimidad resuel- 
ve: repartirse en la forma indicada. 

Finalmente se trata el punto Ej). Se dialoga y se pone de 
manifiesto por los accionistas la reelección de la Comisaria 

señorita Ingeniera Comercial Lillian Ayora y se decide pa- 
sar a votación, Realizada la votación da 700 votos a favor, 

esto es unanimidad. Así la Junta General, por unanimidad 

resuelve aprobar la rcclccción del comisario. Habiendose 
tratado los puntos de esta Junta, El Presidente ordena un 
receso de 30 minutos para redactar el acta. Transcurrido 

el tiempo y cumplido el cometido siendo las 14H30, el 
Presidente declara reinslalada la Junta y pide leer el Acta, 
Hecho así todos los socios concordaron en el texto y.lo 
aprobaron. Siendo las 14H50, el Presidente declara termina- 

da la presente Junta General y pide a los presentes firmar 

el Acta, por ser una Junta Universal, lo que certifica la 
Secretaria. 

MO Goa ue De Ib 
ENNIE AGUIRRE de DE JULIO 

  

Presidente Secretaria 

> ¿re 4 Di ; 

( NN | Y - IN Ad Ca? 

GUSTAVO GALO MAR JLLLO BERMEO FRANCESCO DE IULIO AGUIRRE 

Representante 

Herederos de Vincenzo De lulio 

CERTIFICO: Que la copia precedente es igual al original 
del libro de actas, " 
Guayaquil 8 de Marzo de 1994 

Cure De Les 
ENNIE AGUIRRE de DE JULIO 
Secretaria 
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Guayaquil, Noviembre 21 de 1,994 

Señora 
Ennie Aguirre Vda, de De Iulio 
Ciudad. 

De mís consideraciones ys 

Me es grato comunicarle que la Junta GConeral Extraordinaria 
Universal de 3ocios de la Compañía de Responsabilidad I:imi- 
tada SERVIAIRE C. LTDA,, celebrada en esta fecha, ha sido -— 
ratificada en el cargo de GERENTE GENERAL, por un perfodo - 
de DOS AÑOS, 

De acuerdo con los Estatutos Sociales de Serviaire C, Jtda, 
le corresponde, entre otras cosas, las siguientes atribucio 
nes; Ejercer la Administración de los negocios sociales, Aa 
si como la Representación Lefal, Judicial y Extrajudicial - 
de la compañía, sola e indiviídunimente sin intervención de 
ningún otro funcionario de la compañía, 

Serviaire C. Itda,, fué constituida como compañía de' respon 
sabilidad limitada el 28 de Enero de 1,981, mediante escri- 
tura pública otorgada por el Notario Décimo Tercero del Can 
tón Gueyaauil, Doctora Norma Plaza de García, e inscrita en 
el Resiístro Wercanti1l de Guayaquil, el 9 de Abril del mismo 
AÑO, 

  

ACEPTO ET CARGO DE GERENTE GENERAL DE JA COMPAÑIA SERVIAIRE 
C. LTDA,, Guayaquil, Noviembre 22 de 1,994, 

rara De Hd. 
SINE AGUIRRE VDA. DE DE 

En la presente fecha queda inscrito esta 

Nombramiento de Pleno mie. Menea e, 

Folio(s$ 22.239... Registro Mercantil No. 

ASÍ 40__.__Feperterio No. 39.123 
AA PP rn o dr 

Se archivan las Comprobantes de pago por los 

  

impuestos respartivos,- 

Cuayaquil, 30 de Vlovte rre de 1994 

AB. HECTOR MIGUEL ÉÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil d . Ó úl 
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SUBINTENDENTE VURIDICO DE LA 

INTE NC1A DL COBPARTIAS DE GUAYAQUIL
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CERTIFICO: ¿ue con feche de hoy: (quede inscrita le presente 
Resolución » Poje 36.368, número 11.121 del Registro Mer- 
csentiíl y snotede bejo el número 22.801 del Repertorio. -Gus ya 
quíl, once de Julio de mil noveci 8 noventa y cinco.-El -     

Lado. CANLOS MBNCE ALVARADO 
Pegiitradar “Mercantil! Suplente 

Fent  Gueawemll 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenedo 
en le Resolución enterior e fojes 8.533 del Registro Mer - 
centíl de 1.381 y 16,062 del propio Hegístro de 1.987, el - 
mergen de les inscripciones respective s. -Gueyequil, once de 
Julio de mil novecientos Y navente y cdinco»-¿l Registredor - 
Mercentil Suplentee-/    

  Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Gain Buryamél 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO GE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SERVIAIRE 
C. LTDA.” 

il. CELEBRACION Y APROBACION. la escritura pública de aumente de 

capital oy refoarme delo estatuto de la compañia "SERYVIAIRE 

CC. LTDA. , 33 otorgó en la cc udad de Usayaauil, el 30 de spero 
de 199%, ante el NMatario Yi iro Noveno del Cantón Guayaruidl: 

ha «ido aprobada por el or Subintendente Juridico de la 

latendadicia de CC taicañias di Guayaquil, abogado Manuel) Molina 

id, pediarnte casoalución Pa. 9-21 le Él 
023364 

cos orgamienta de la esciotura pública 

señcre tinie Aguirre Cevallos viuda de De 

idad de cierente Genera) de la referida 

¿ ciutd cr icida, ecuatoriana y damiciliada en 

pad l, 
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Zo OTORG 
antes mencianacda 

Tula, EN Su 
   

   

  q     

      

3. MMIMENTO DE CAPITAL SOCIAL. Ftocanital aorisl ole la comcañía 

      dimentda ea dera de 57 02 0300 000, ac cado lr cual 

etensadeo a da amp a A AAA AO. 

4d. INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL. Ed aumento 

encuentra Biscrito. integro vrente y pagado de 

vañercas: Por Resapva dactiliotiva el 100 
     

.L 
On 

5.2 NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.“ la nómina de S0clas Sus 

criíptores es la siguientes alDO COLTRO ROS. GUSTAVO LALO 

MARTILLO AEREO. RADO EROS tol SOCTO Y ENCENZO DEC TALIO MAFENa 

TEPaRSENTADOE POR FLO SENDA  RANCOTSOCO ME TULIO GUITARRA. 

  

    

6.2 REFORMA DEL. ESTATUTO. Como. consecuencia del aumente de 

capital se reforma £l Articulea Quinto del estatuto social el 

misma aia dir Ar ARTO O GS INTO.) DEL CAPRTTAL El Capital de 

"SERVIATRE C. LTDA. , 25 de 12 100006,000,00 dividido en 

10.000 lez e indivisibles de lim mil ode 

  

         participacianes  * 

Siurares cada una de ellas 
Guayaquil 23 de yo de 1995 

Piursenoo aer: at 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS 

DE GUAYAQUIL 
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Comunidad: Los bocaditos o 

de Pilar. - Pág.6 c     
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el diario de la vida nacional 
rm * Ecuador eLunes 29 de mayo de 1995 + > AñO 22 N*7 944 .2 secciones + 24 páginas + 700 sucres en Guayaquil 

  

SUPERINT ENDENCIA DE COMPAÑIAS * 
EXTRACTO 

-DE LA ESCRITO PUBLICA 'DE AUMENTO DE 
CAPITAL YH «DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑRA PE RESPONSABILIDAD” LIMITADA 

1.- CELEBRACIÓN Y. APROBACION.- La escritura 
publiéa de-aumentó de capital y reforma del estatu- 
to de la compañía “SERVÍAME:. C.LTDA."sé otorgó 
en la.cludad de Guayaquil, el 30 de enara de 1985, 
ante el Notario Vigésimo “Noveno def Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por sl señor 
Subintendente Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina 
Jalil, mediante Resolución No. 95-2-1- 1-003364 el 
22 de mayo de 1995 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada la señara 
Ennie Aguirre Cevallos viuda de De lulio, en su cal- 

idad de Gerente General de la referida compañía; 
de estado civil viuda, ecuatoriana y domiciliada en 
ésta ciudad de Guayaquil. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/. | 

me 9'300.000,00 con lo cual queda elevado a la suma 

de S/. 10'000.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- 
El aumento de capital se encuentra suscrito ínte- 

gramente y pagado de la siguiente manera: Por 

Reserva Facultativa el 100%. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de socios suscriptores es la siguiente: 
ALDO COLTRO ROS, GUSTAVO GALO MAR- 
TILLO BERMEO, HEREDEROS DEL SOCIO VIN- 
CENZO DE IULIO MARANO, REPRESENTADOS 
POR EL SEÑOR FRANCESCO DE IULIO 
AGUIRRE. * 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como conse- 

: cuencia del aumento de cápital se reforma el 

Artículo Quinto del estatuto social, el mismo que 

dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El cap- 
ital de “SERVIAIRE C.LTDA.” es de S/. 
10'000.000,00 dividido en 10.000 participaciones 

iguales e indivisibles, de Un Mit sucres cada una de 
ellas.” 

Guayaquil, 23 demayo de 1995 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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